
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

San Salvador, 18 de enero 2019

Licenciada

Paola Irayda Berdugo Vidaurre

Oficial de Información

Unidad de Acceso a la Información Pública.

Presente

Estimada licenciada Berdugo:

Saludándole muy cordialmente, en cumplimiento a la Ley de

Acceso a la Información y conforme a su nota de fecha 3 de enero del

corriente año, en donde solicita nota explicativa del reporte de

incumplimiento 0 no respecto a los proveedores y contratistas según

período de octubre a diciembre de 2018, al respecto hago de su

conocimiento que con fecha 25 de octubre de 2018, los

administradores de las órdenes de compra No.129 y No. 175

informaron a la UACI, que la empresa DATUM, SA. de CV. no

cumplió con sus obligaciones contractuales.

El procedimiento sancionatorio contra dicha sociedad, se encuentra en

revisión en la Asistencia Técnica del despacho de la titular.

Sin otro particular.

“La Defensa de tus Derechos es Nuestra Razón de Ser”


